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ACTA DEL TRIBUNAL  

Número 3/2023 – 03 – ANEXO  

ANEXO AL ACTA DE APERTURA DE SOBRES Y DECLARACIÓN DE APROBADOS 

DEL PRIMER EJERCICIO DE LA CONVOCATORIA (PRUEBAS PSICOTÉCNICAS) 

DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN 

PROPIEDAD DE 2 PLAZAS DE SARGENTO DE BOMBEROS VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL PONIENTE ALMERIENSE 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN 

INTERNA, SEGÚN EL ANUNCIO DEL BOE NÚMERO 279, DE 21 DE NOVIEMBRE 

DE 2022, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS BASES PUBLICADAS EN EL BOPA 

NÚMERO 214 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

Siendo las 14:00 horas del día veintiuno de febrero de 2023, en la Sala de reuniones del 

Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, se reúnen 

la totalidad de los miembros que integran el tribunal, una vez llevada a cabo el pasado 10 de 

febrero la APERTURA DE SOBRES Y DECLARACIÓN DE APROBADOS de los Aspirantes 

que se han presentado a la primera de las pruebas, pruebas psicotécnicas, de este proceso 

selectivo, en virtud del Decreto dictado por el Presidente del Consorcio de Prevención y Extinción 

de Incendios y Salvamento del Poniente Almeriense de fecha 16 de enero de 2023– publicada en 

el BOPA Número 11, de 18 de enero de 2023, por el Tribunal Calificador que rige en la 

convocatoria de las Bases para cubrir dos plazas de Sargento de Bomberos, vacantes en la plantilla 

de funcionarios del Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento del Poniente 

Almeriense, mediante el sistema de Concurso-Oposición por Promoción interna, según el 

Anuncio del BOE número 279, de 21 de noviembre de 2022, conforme a lo dispuesto en las Bases 

publicadas en el BOPA número 214 de fecha 8 de noviembre de 2022. 

 

Dada la presencia, tanto del Presidente como del Secretario, así como de la totalidad de 

los vocales titulares del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito para la actuación 

reglamentaria conforme a las Bases de la convocatoria. 

 

Una vez concluida la apertura de los sobres y desanonimizados los correspondientes 

códigos, y efectuadas las consideraciones por cada uno de los miembros del tribunal se procede a 

la convocatoria de los aspirantes que han superado el primer ejercicio para la realización del 

segundo ejercicio (PRUEBAS FÍSICAS) de acuerdo con lo siguiente: 

 

El Tribunal ha fijado el próximo día 2 de marzo a fin de proceder a la realización de las 

Pruebas Físicas previstas en las Bases de esta Convocatoria de acuerdo con la siguiente 

distribución: 

- Día 2 de marzo a las 10:00 horas en el Estadio Antonio Peroles de Roquetas de Mar, 

con acceso por la Puertas Sur y Oeste sita en el Camino de los Depósitos de esta 

localidad. Los aspirantes deberán ir provistos del equipamiento deportivo necesario. 
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- Día 2 de marzo, a partir de las 12:00 horas se llevará a cabo la prueba de natación en 

las instalaciones del Complejo Deportivo Juan González Fernández de Rowuetas de 

Mar, sito en Camino de los Parrales s/n de esta localidad. Los aspirantes deberán ir 

provistos del equipamiento deportivo necesario (obligatorio traje de baño y gorro de 

natación).  

 

 Terminado el objeto de este acto se procede por la Presidencia a levantar la sesión siendo 

las 14:30 del día al principio indicado, firmando la presente Acta todos los miembros del tribunal 

de conformidad con el artículo 206 del ROF y 105.2 de la Ley 39/2015, cuyo contenido se hace 

público en la sede institucional y tablón de edictos electrónico, de todo lo cual DOY FE, 

autorizando la presente acta conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: El Secretario del Tribunal Calificador 


